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1.- ANTECEDENTES 

El proyecto “PROYECTO PARA LA DIFUSIÓN DEL TRÍPTICO INFO-CONSULTIVO DEL CONSUMIDOR”  está enmarcado dentro de un convenio entre la Asociación Atenea e INDECOPI, con el objetivo de difundir información a la población peruana respecto a los derechos que tienen como consumidores, ya que producto de una relación de consumo muchas veces el consumidor termina siendo víctima de vulneración de sus derechos protegidos por el Código de Protección y Defensa del Consumidor (Ley Nº 29571), porque la afirmación de sus derechos tiende a mejorar la calidad de los bienes y servicios que se producen en la economía y, por esa vía, mejora el bienestar social y fortalecer a la economía nacional. 

2.- DESARROLLO DEL PROYECTO

· Fecha: Del 28 de Abril al 3 de Mayo del 2014.

· Nombre del proyecto: “PROYECTO PARA LA DIFUSIÓN DEL TRÍPTICO INFO-CONSULTIVO DEL CONSUMIDOR”

· Modalidad:  Presencial

· Duración:
	Duración 
	Nº de horas:
	30 horas

	
	Nº de días:
	6



· Necesidad de capacitación
En virtud del desconocimiento de un gran porcentaje de la población peruana sobre sus derechos como consumidores se hace necesario generar estrategias de educación en el tema.
Considerando el efecto multiplicador de la difusión de información, que se obtiene a través de la presentación del tríptico info-consultivo que proponemos, la Asociación Atenea en convenio con INDECOPI ha desarrollado un “PROYECTO PARA LA DIFUSIÓN DEL TRÍPTICO INFO-CONSULTIVO DEL CONSUMIDOR”; el mismo que permitirá que las personas adquieran los conocimientos básicos y necesarios para desarrollar su capacidad de acción frente a sucesos que puedan vulnerar sus derechos en una relación de consumo. 

· Participantes: Los participantes que intervienen en el proyecto está conformado por las personas que producto del proyecto de “encuestas sobre los derechos y defensa del consumidor” resultaron las más necesitadas en capacitación respecto al tema de los derechos y defensa del consumidor. Estos lugares son:

· Colegios
- Rosa de América
  Dirección: Moore 630 (Distrito de Iquitos)
  
· Colegio Sagrado Corazón. 
	Dirección: Huallaga 245 (Distrito de Iquitos)

· Colegio Secundario Virgen de Loreto. 
   Dirección: Arequipa 474 (Distrito de Iquitos)

· Colegio Nacional de Iquitos-CNI 
	Dirección: Av. Abelardo Quiñones/ a 100mt del GOREL (Distrito de San Juan)

· Universidades

1. Universidad Nacional de la Amazonia Peruana 
	Facultad de Agronomía (Samanez Ocampo 185)

2. Universidad Científica del Perú 
	Facultad de Educación y Humanidades (Av. Abelardo Quiñones Km. 2.5)

3. Universidad Peruana del Oriente.
	Facultad de Turismo, Hotelería y Gastronomía. (Av. Quiñones 2725- AAHH Las Palmeras)

· Entidades Públicas
- Gobierno Regional de Loreto. 
	Dirección: Av. Abelardo Quiñones Km 1.5 (Distrito de San Juan)

· Municipalidad de Maynas
  Dirección: Echenique 350 (Distrito de Iquitos)

· Dirección Regional de Loreto
   Dirección: Calle Malecón Tarapacá Nro. 346 (Distrito de Iquitos)

· Centro Comerciales y Servicios Sociales

· Aeropuerto Coronel FAP Francisco Secada Vignetta
  	Dirección: A 7km al suroeste del centro de Iquitos (Distrito de San Juan)

· Galerías el Quispe
  	Dirección: Av. Próspero 929

-   Hipermercados Pirámide S.A.C. 
  	Dirección: Av. del Ejercito Nro. 1281 (Distrito de Iquitos)

· Topy Top
   	Dirección: Jr. Próspero 5ta cuadra (Distrito de Iquitos)

· Zonas de bajos recursos

· AA.HH. Bello Horizonte (Distrito de San Juan)
· AA.HH. América (Distrito de San Juan)
· AA.HH. Versalles (Distrito de Punchana)

Dentro de este grupo no incluimos a las facultades de derecho de las distintas universidades de la ciudad debido a que según los resultados obtenidos del proyecto de encuestas sobre los derechos y defensa del consumidor, fue el sector que se encontraba más informado en el tema. 

· Metodología 
El presente proyecto consta en realizar charlas educativas, dirigida a las personas de los lugares arriba mencionados, dicho sea de paso, son consumidores, a quienes se les hará entrega de los trípticos info-consultivos a través de los módulos que estarán a disponibilidad de los receptores. 



	DESARROLLO DEL PROGRAMA

	DIA
	FECHA
	LUGAR
	RESPONSABLE DE LOS MÓDULOS
	TEMA

	1
	28 de Abril
	Colegios: - Rosa de América, Virgen de Loreto, Sagrado Corazón y Colegio Nacional de Iquitos.
	Jennyfer Carolina Ravarocci Quiroz
	Aspectos generales del: 
"Código de Protección y Defensa del Consumidor" - Derechos Básicos, Libro de Reclamaciones.

	2
	29 de Abril
	Otras facultades de: La Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, Universidad Peruana del Oriente y Universidad Científica del Perú.
	
	

	3
	30 de Abril
	Entidades Públicas: Gobierno Regional de Loreto, Municipalidad Provincial de Maynas, Dirección Regional de Trabajo. 
	
	

	4
	01 de Mayo 
	Centros comerciales y servicios sociales: Topy Top, Supermercados Pirámide
	
	

	5
	02 de Mayo 
	Centros comerciales y servicios sociales: El Quispe, Aeropuertos Secada Vigneta.
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03 de Mayo
	Encuesta a pueblos jóvenes: AAHH Bello Horizonte (Distrito de San Juan), AAHH América (Distrito de San Juan) y AAHH Versalles (Distrito de Punchana)
	
	




3.- OBJETIVOS

3.1- Objetivo General
- 	Propagar los conocimientos sobre los Derechos que amparan al Consumidor frente a una situación de abuso o vulneración de sus derechos en una relación de consumo, asi como informar sobre el procedimiento de acción a seguir en caso de suscitarse el hecho que configura la infracción.

3.2- Objetivos Específicos
· Fortalecer y difundir en la población el conocimiento legal sobre los derechos que el Código de Protección y Defensa del Consumidor reconoce, ante el acaecimiento de un caso de vulneración de sus derechos, forjando su capacidad de acción.
· Generar agentes de difusión de los derechos del consumidor y el procedimiento de acción a seguir frente a casos de vulneración de los mismos.

4.- MONITOREO
	DÍA
	LUGAR DE ENCUESTA
	DESARROLLO 

	1
	Colegio Rosa de América; Colegio Virgen de Loreto; Colegio Sagrado Corazón; Colegio Nacional de Iquitos

	La encargada del módulo ingresó al salón del 5to de secundaria de las alumnas de los respectivos colegios, les entregó el boletín informativo, realizó una breve exposición de los puntos más relevantes del Código de Protección y Defensa del Consumidor que allí se indican y finalmente procedió a absolver las preguntas que las alumnas realizaron respecto al tema y escuchó las experiencias manifestadas. 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	3
	Otras facultades en las Universidades: UNAP, UCP y UPO
	
La encargada del módulo ingresó al salón de los estudiantes de las facultades de agronomía, educación y humanidades, así como turismo, hotelería y gastronomía. Seguidamente, les entregó el boletín informativo, realizó una breve exposición de los puntos más relevantes del Código de Protección y Defensa del Consumidor que allí se indican y finalmente procedió a absolver las preguntas que los estudiantes realizaron respecto al tema y escuchó las experiencias manifestadas.  

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	4
	Entidades públicas: Gobierno Regional de Loreto, Municipalidad Provincial de Maynas y Dirección Regional de Loreto.
	La encargada del módulo ingresó a las instalaciones del Gobierno Regional de Loreto, La Municipalidad Provincial de Maynas y la Dirección Regional de Trabajo, les entregó el boletín informativo, realizó una breve exposición de los puntos más relevantes del Código de Protección y Defensa del Consumidor que allí se indican y finalmente procedió a absolver las preguntas que personalmente los empleados realizaron respecto al tema y escuchó las experiencias manifestadas.
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Centros Comerciales y Servicios Sociales: Topy Top, Supermercado “Los Portales”.

	
La encargada del módulo ingresó a las instalaciones del Topy Top y del Supermercado “Los Portales”, entregó el boletín informativo a las personas asiduas de los lugares mencionados, realizó una breve exposición en forma personal, de los puntos más relevantes del Código de Protección y Defensa del Consumidor que allí se indican, y finalmente procedió a absolver las preguntas que personalmente los consumidores realizaron respecto al tema y escuchó las experiencias manifestadas.
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Centros Comerciales y Servicios Sociales: Aeropuerto y Comercial Quispe.
	
La encargada del módulo ingresó a las instalaciones del Aeropuerto y del Centro Comercial “El Quispe”, entregó el boletín informativo a las personas asiduas de los lugares mencionados, realizó una breve exposición en forma personal, de los puntos más relevantes del Código de Protección y Defensa del Consumidor que allí se indican, y finalmente procedió a absolver las preguntas que personalmente los consumidores realizaron respecto al tema y escuchó las experiencias manifestadas.
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Asentamientos Humanos: Bello Horizonte, América y Versalles.
	
La encargada del módulo se presentó en los asentamientos humanos mencionados, entregó el boletín informativo a los vecinos de las respectivas zonas, realizó una breve exposición en forma personal, de los puntos más relevantes del Código de Protección y Defensa del Consumidor que allí se indican, y finalmente procedió a absolver las preguntas que personalmente los consumidores realizaron respecto al tema y escuchó las experiencias manifestadas.





5.- RESULTADOS DEL MONITOREO

· El monitoreo se realizó tomando referencia el número de personas que lograron captar la charla educativa sobre los puntos relevantes que se encuentran en el tríptico info-consultivo entregado, ya que luego de la entrega del tríptico, se efectuó preguntas al azar a fin de que los consumidores las absolvieran, llegando a concluir de esta forma, el grado de aprendizaje obtenido a través de la información y explicaciones trasmitidas. 



6.- CONCLUSIONES
El “PROYECTO PARA LA DIFUSIÓN DEL TRÍPTICO INFO-CONSULTIVO DEL CONSUMIDOR”, realizado por la Asociación Atenea en convenio con INDECOPI se ejecutó los días 28 al 30 de abril y 01 al 03 de mayo del 2014.

1) Se puede evidenciar que se lograron los objetivos establecidos para el proyecto, los cuales permiten tener una visión de futuros proyectos de educación en materia de protección al consumidor y otras. 

2) Asociación Atenea considera que ha obtenido logros con la ejecución del proyecto presentado, ya que gracias a esta oportunidad, tuvimos la satisfacción de servir a muchos consumidores que se vieron beneficiados con la inversión del tiempo utilizado y los esfuerzos proyectados.

· Contemplamos como objetivos específicos:
· Lograr que 2000 personas de la ciudad de Iquitos reciban la información contenida en los trípticos para el conocimiento de sus derechos, significando que 2000 personas conocerán de sus derechos y de las vías de acción ante cualquier infracción.
· Fortalecer y difundir en la población el conocimiento legal sobre los derechos que el Código de Protección y Defensa del Consumidor reconoce, ante el acaecimiento de un caso de vulneración de sus derechos, forjando su capacidad de acción.


_______________________________________
KELLY PAQUITA RODRIGUEZ GARCIA
